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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INVESTIGACIÓN Y TURISMO

2411 Trámite de audiencia e información pública del Proyecto de decreto por el que se crea y regula el
Registro de Agrupaciones Empresariales Innovadoras de las Illes Balears

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 4/2001, de 14 de marzo, del Gobierno de las Illes Balears, en relación con la
Resolución del consejero de Innovación, Investigación y Turismo de 9 de noviembre de 2017 , se somete a información pública el Proyecto
de Decreto por el que se crea y regula el Registro de Agrupaciones Empresariales Innovadoras de las Illes Balears, durante un plazo de
quince días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de las Illes Balears, durante el cual se
podrá consultar el proyecto mencionado, así como el resto del expediente de elaboración de la norma, en la sede de la Secretaría General de
la Consejería de Innovación, Investigación y Turismo ubicada en el calle Montenegro, 5, Palma, y ​​en la página web
«Http://participaciociutadana.caib.es»; así como, en su caso, presentar alegaciones ante la misma Secretaría General o, por medios
telemáticos, mediante el apartado «Participación en la elaboración de normativa» de la página web antes mencionada.

Palma, 22 de febrero de 2018

El secretario general
Josep Mallol Vicens
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